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-ur¿rdo.ierárquieo i*fbrisralJ* la¿uioi,,ia.1que io aprobará; yarricuio./_5 delDecreto 57-92 Ley cie contratacíón del Estado. Fos" l['amúo; esta Alcaldía Municipai.&c{_]tRnA: E}Áprotran ders (2) comtratos pon sefi,'icios Técx¡{ecs bajo remglóm pre§upuestario 02g del Actuatr
tr)resumuesÉu itf unlr:i¡a!; e! cue! se ,.§*faxra de ia ¡n;¿¡¡a;-a siguienÉe:

Con especiai observ'ancia y curnplirnrento de las obligacrones contractuales en bien .ereses defa [\,rlr.*i.'i^.i;,1."..t EE\ tu-- .. - .- , - - 
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
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Departamento de Recursos Humanos N9 0109

CONTRA.TO ADMINISTRATWO DE SERVICIOS TÉCNICOS NTIMERO

CTIENTADANCLA T3-3-7. En el municipio de San Bartolorné Milpas Altas, departarnento

de Sacatepéqtez, el díajueves tres de ma),o del año dos mil dieciocho, NOSOTROS. Por

una parte David Arturo Cujcuy' Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guaremaireco, oon ciomiciiio en ei ciepanamemo cie Sacarepéc1uez, quien se icienriiica cor]

Docurrrento Personal de Identificación CIII 1995 27075 0301 extendrdo por el RENAii del

municipio de San Bartolorné Milpas Altas, Jefe de Recursos [Iumanos Municipal. del

municipio de San Bartolorné Miipas Altas. departamento de Sacatepéquez, deiegado para la

suscripción de contratos de personal municipal- sen.icios técnicos y profesionales que

requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de

Concejo Municipal de f-echa veintiocho de Septiernbre del año dos rnil dieciséis, acta

tiurtrgiiJ vtiivLluitlcl v iruü1t SuIiJil uv5 itrti uigvtJti5^ Llg úúJrLrtllJ lvrulllvtp4rtJ L/lulr141 ia5 -!

Extraordina.iur, pí,os resolutivo Quinto. señalo corro lugar para recibir notrficacrones La
c.NRTo," ,,-'o$unicipalidad ubicada en cuafta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San

Q ' 
-\r'4

a
ua § ürtolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por la otra parte Teresa,e -)\+ 

^u$toridatma Castillo, de veintiséis (26) años de edad^ estado cil'il soltera, nacionalidad
.a§

¡tc\N'
guatemalteca, con domicilio en el departamenlo de Sacatepéquez, originaria y vecina del

municipio de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, identificada con

------+^ I)---^.--1 J-- Il^--+l]]j^^^::-- lat II 11!1 1,'la."t r-\.nO ^--+-.-liJ^ -^^- -t T)ll\T^-n -^..Itlgtl[u |JUIlot uv luvtlLlatv4vlutt LUl ¿ t J t taLJ- uJ\Jo UALUI¡qtuu yui ur r\L,La^¡ . LUi¡

residencia en la 8u calle "D" 4-51 zona 1 de San Bartolomé Milpas Altas. departarnento

Sacatepéquez, Iugar que señaló para recibir notificaciones, número de rdentificación

tributaria NIT 8274012-7. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio

de nuestros derechos civiles y que la calidad con que actúa el primero es suficiente conforme

a la ley para la celebración del presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a

la vista,v en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos denominaremos "La Munr'cipalidad y

9l \,trlrLi4Lt¡La, 1v¡Púurlvraj.iigriLu, vullJtrrtrrtruJ Llr vtervurAl vr Pr\rsúrrlg L,uitlidtu \rú

SERVICIOS TECNICOS, contenjdo en las siguientes clausulas: PRIME&I BASE

LEGAL. El presente contrato se suscnbe en cumplimiento ai convenio de cooperación

Interinstittrcional número 63-03-07-2016, a suscrito entre la Secretaria de Obras Sociales de

1a Esposa del Presidente de la Repúbiica -SOSEP- ,v la rnunicipaiidad de San Bartolorné

N{ilpas Altas, Departamento de Sacatepéquez,Para apo).'ar el funcionamiento del centro de

atención y desarrollo infantil Numero 700-30 y con fundamento en 1o que para el efecto

...--.-'t",.*t-^-+....1-'.'..-.']'.':4.l1nl'¡./4o\']-1r\'.-.'/.
plvvlvylucnr l\JJ c.rLrvLlrUJ vuúrrvrrlcr J Jr\,Lv \a / _, J vlJclrvirlo J \Jvl-i\l \-iul uvr lJ\,UlvLt-, llllll{vru

cincuenta y siete guión noventa 
-v- 

dos (57-92) del Congreso de la República. que contiene la

Le,v de Contrataciones del Estado; -v el articulo veintiséis (26) del Reglamento de
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la referida ley; el Decreto del Congreso de la Republica número doce guión dos mil dos (12-

2002), que contiene el código rnunicipal. SEGLiNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El

Contratista" se comprornete a presentar servicios técnicos como Nladre Cuidadora en la

Guardería Int-antil Municipal. ubicada en la 2da Avenida ftnal zona I Finca El Cerro, San

Bartolorné Milpas Aitas. departamento de Sacatepéquez. El Contratista deberá prestar sus

.o,r,t,.r-.,-,-..,o,,Jr,o5.,io,rirur¡!s. io- rlii5..!tuiiur Lluú ott.i,rlt, siiollgrrr,iiorri., üo'¿¿.ie

cumplir TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La

Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la cantidad

de SEIS MIL NOVECIENI'OS QUETZALES EXACTOS (Q.6,900 00) cantidad que

incluye ei monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen

de los recursos de la Municipaliclad asignados parafal fin, la sLlma se hará efectrva en ocho

(08) pagos consecutivos, de los meses de nrayo a diciernbre del año dos rnil <lieciocho

i2',.)i3), pur urri riruiriu .i; CCiiüC[]iTüS SIStiiTA ; DCS QUtT;,1Att'.1 CC].i

CINCUENTA CENTAVOS (Q.862.50) en periodos no menores de treinta (30) días.
,ordebiendose 

realizar el últirno pago al presentar un informe mensual y el informe final de
ri1'

Sabores, CUARTA. PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará
-L

,¡ vigente durante el periodo correspondiente del tres (3) de mayo del año dos mil dieciocho

(2018), al diatreint¿ y uno (31) de Diciembre de1 año dos mil dieciocho (2018). OUINTA:

ANZA DE CUMPLIMIENTO. "EI Contratista" se obliga a presentar a favor de "La

i"í.rrrrtiyoiiú*.J" p,rt "., o io .,¡-rr.rL*.r.,., .i., .,siir uwr.iio¡.u. urru 'lrurno ,1t t*rriyii.r,rtrri.

equivalente a1 diez por ciento (109,/o), de su valor. que garantizaú el fiel curnplimiento de sus

obligaciones, y' que se hará el-ectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato. para cuvo efecto "La Municipalidad" dará

audiencia por un termino de diez (10) días a la Institución Afianzadora para que exprese lo

que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida

ia aurdiencia sin que se presente ninguna oposición. sin más trárnite se ordenará el

.vr¡.,riirrii,,ii'uw ivoywwi.i ", ," l. ii,.iii-r.-r, Áil.rrr-á.l.r, u'rruri ti gág.r .itriiiv ."irl ii...iirr", .ia

treinta (30) dias, contacios a partir de la fecha del requeriririento, circunstancia clue se hará

constar en la póliza respectiva. La fianza debe rnantenerse en vigor, hasta que "La

Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite haber recibido

a satist-acción los servicios prestados. SEXTA. PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enajenar en cualquier fbrma los derechos provenientes del presente

contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

trrr.rr.rrrtrr,r- vurrru r.r,.rt*r,,",* .1" 1.o .t, i i.i-- guu yrt"io. SilITIrttiA.

DECLARACION JLTRADA "El Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra

coinprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de

contrataoiones del Estado.

. É,4
V)q'
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ocTAvA: INFORMES. "El contratista" presentará los intbnnes que le fueren requeridos

por..La Municipalidad'' mensualmente v un informe final. El propietario de estos infon'nes -v

todo documento qlle se presente en sr-r caso es "La Municipalidad" si lo considera

cgnveniente para el rnejor desempeño de la actividad contratada. f'IOVEI{A:

TE,RMINACION DEL CONTRATO "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

yr.1iá.ia, ptrr ío.r,r,rr..1. *.riioio...irr,siits, r;]. yLr.,sviriv .uriiioi.u "iii..¿..,.r.lo.i.l; 'ittlttotiú"

judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El

Contratista". en la presentación de los sen,icios contratados; b) Si se le embargare a "El

Contratista" sumas que debieran pagarse por ios servicios prestados siempre que Ie impida

cu¡rplir con slrs obligaciones ; c) Por venciuriento del plazo, d) Por incumplimiento de las

obligaciones contractuales. e) Por convenir a 1os intereses de La Murnicipalidad. y l1 Por la

ocurrencia de caso fortuito o t-uerza mayor. Cuando "E,l Contratista' incurre en cualquiera de

li" ,,áu¡o¡ yi'iisi,r: o.i l-¡ ;i-,rro-- a'1.'¡) I .1') "L.. l"Í.rr.r;,p..ii.l*i" ;.i ,-,*Sú 1. t-'ti¡J,'l'ru

necesario, dictará providencia señalando el ténnino de diez días para que "El Contratista"

,RF:..,acompañando las pruebas necesarias, exprese 1o que estime conveniente en defensa de sus

",9 
'''a;-+. kRtereses. vencido el termino antes indicado. "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con¡a
las pruebas presentadas, dandcl por terminado el contrato, o en su caso, cuando asi proceda

iN$'dando por desvanecido el cargo t-ormulado. Si "La Municipalidad", injustiflcadamente

retrasara ios pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcumdo treinta

"El Contratista" podrá dar por tenninado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL

Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus sen icios hayan sido prestados a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso f'ortuito o fuerza ma)'or que impidiere a

cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dat aviso

1r.i ..trii- *r i-i ,.;rp--rtiii¡ia¡l ior. y..rriú vvrritr cw rw,gá rr-ir-io.li io t.*s*, rirr.5uiia.i- las

partes lncurra er responsabilidad por incumplirniento. Asirnisrno se podrá declarar la

tenninación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECINIA.

APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto

por ios artículos nueve (9) nurneral seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la ley de

contrataciones del estado l'el artículo veintiséis (26.¡ del Reglamento de la referida ley.

DECIMA PRINIER{: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido qr,re cada pago

u'lu iivriu.áriur Lluv .r ir.go o "Ii Cr,,i,oi.,.io" s¡iá ui-cti, o t*o1.1*io. 1r..g, ,io ,ri.lrlo i¡iirui..¡io

o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leves de la República de Guatemala.
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DECINTA SEGTJNDA: SANCIONES En caso que "El Contratista" no curnpla con prestar

l<rs senicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

Municipalidad" confonne ei siguiente procedimiento. a) Amonestación verbal, b)

Amonestación esorita: y, c) Terrninación del contrato. DECINTA TERCEBA.

DiSPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

iiirurp.r.iiú¡ a ci. .,i ii L^p".ito.ri., quv ",rr,., .1c t.ioe pa;;, i* irlrr-roirr*,..Ú1, .l"l ptcruritv

instrumento, b) Toda ia doculnentación que se produzca hasta la tenninación del contrato; c)

El presente contrato no crea relacion laboral entre las partes, por lo que "El Contratista" ncl

tiene <lerecho a ninguna de las prestaciones de carácter laborai que la le,v otorga a los

senidores p{rblico, en conseclrencia no está amparado por ninguna de Ias estipulaciones

contenidas enel Código de Trabajo. y, d.¡ "El Contratista" autortzaa"La Municipalidad" a

que se le efectúen descuentos en los honorarios que perctba con hase en el presente contrato,

¡;t-oc;isirii¿i ,.i.iaii-iu u tl.Si¡;¿;i¿¡l .1''úi'itv¡ i{uú i' .'.Jigria "i . i'1ü¡.i,,rpalrt1*-i", p<.ria ú1

desernpeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos

en cada caso. DEC-IMA C[IARTA: EVALUACION. Los servicios contratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal. el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o pot el

funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los

serv'icios presentados. Una vez recibidos los senicios prestados a entera satistacción. Se

ordenará la cancelación de la tianza de curnplirniento. DECINIA Qt,trNTA.

uu1\ !r\\J vLl\Ji^ú. I tr\t4 l,uriLjuvgt¡rar lvraaLivúl ctr vLurrPrIiijjvtllu, rrlLvrPrf,laLvlulr, c¿Prllavlurl

y ef-ectos de este contrato, se dirinrirán de conforrnidad con la 1e¡' de la materia DECTNTA

SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO En los términos anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Contratista" leemos 1o anterion¡ente escrito y enterados de su

contenido, objeto y dernás ef-ectos legales, lo aceptamos. ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para renglón 029, autorizadas

anverso

por la Contraloría General de Cuentas a su

Teresa X'loridalma Castillo
cur2131 142320308

Arfuro
Recursos

-\.U

,")
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NIT: 8274012--7 FECHA:23l05/2or a

NOMBRE: TERESAFLORIDALMACASTILLO

DIRECCION:B calle D 4-51 zona 1 de San Bartolome ti/ilpas Altas

:. :l I ...,I-.:iJJ:.i:,,.1 1,.::r,l:i.. r": :i:l:i.:.iÜ i:iii
'i.t-.: .!..r.i.ri,.- li-:i.l il:§ i I j: , ;'.:.i::'...:j:¿t-' i¡-i

CONCEPTO: Por cobro de prima, derechos y otros, poliza 682331

FIANZA No.: ENDOSO:

TOTAL:

FACTURA ELECTRÓNICA

SERIEFACE-63-FID-1

No.: 1Booooo12359

Q 26.00
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